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Con fecha 15 de junio de 2018 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad, solicitud de acceso a la información pública al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por , 

solicitud que quedó registrada con el número 001-025367: 

“Hola, quisiera saber cuál es el número de peticiones que se han efectuado a 

través de la ley de transparencia en los últimos cuatro años y cuál es el número 

de peticiones o requerimientos que han originado, puesto que obligan a estar 

pendientes de ello, asimismo quisiera saber cuál es el número de solicitudes 

que han sido denegadas por prescripción del plazo de requerimientos”. 

Con fecha 18 de junio de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede acceso parcial a la información relativa al número total de solicitudes 

registradas en los cuatro últimos años, así como al número de dichas solicitudes que 

han finalizado en desistimiento, señalando que esta Dirección General no dispone de 

información sobre la causa del desistimiento: si éste se produce por voluntad propia 

del solicitante o por aplicación del artículo 19.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Tampoco se dispone de información sobre el número total de solicitudes en las que se 

realiza un requerimiento al solicitante de acuerdo con el citado artículo 19.2 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 
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La información señalada es la siguiente: 

- Número total de solicitudes registradas a 31 de mayo de 2018 (desde la 

entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el día 10 de diciembre 

de 2014): 13.886. 

- Número total de solicitudes finalizadas por desistimiento: 245. 

Le comunicamos también que puede acceder a un conjunto más amplio de  

estadísticas relativas al derecho de acceso en el siguiente enlace:  

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/

El-portal-en-cifras.html  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

María Pía Junquera Temprano 
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